
 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA 

 DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN DE ORALIDAD 

Medellín, once (11) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado 05001 31 10 001 2018 00722 00 

 

I) De conformidad con el numeral 2° del canon 161 del C. G. P.,                               

SE ACCEDE A LA SUSPENSIÓN DEL PROCESO, solicitada, de consuno, por los 

voceros judiciales de los asignatarios, hasta el 11 de diciembre de 2021, 

inclusive. 

 

Una vez reactivada la causa mortuoria, se reprogramará la audiencia para 

resolver las objeciones formuladas a la relación de bienes y deudas, artículo 

501 Ejusdem.  

 

II) Se incorpora el informe parcial de gestión allegado por los auxiliares de la 

justicia – secuestres, BIENES & ABOGADOS S. A. S., del cual se surtirá el 

traslado que en derecho corresponde una vez se reactiven las actuaciones, 

preceptiva 500 íbidem.  

 

NOTIFÍQUESE 
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